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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

199 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don David Atienza Marcos, secretario judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 3 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Míriam Gallo Díaz, contra la empresa “Labora-
torio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado las siguientes reso-
luciones:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña María Luisa Gil Meana.—En Madrid, a 7 de di-
ciembre de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de 19 de noviembre
de 2009 a favor de la parte ejecutante doña Míriam Gallo Díaz, frente a la parte ejecutada
“Laboratorio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, por un principal de 13.424 euros, más la
cantidad de 805,49 euros de intereses y 1.342,48 euros de costas, calculados provisional-
mente sin perjuicio de ulterior liquidación.

Decreto

Secretario judicial, don David Atienza Marcos.—En Madrid, a 7 de diciembre de 2010.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Dar audiencia
al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo de quince días para que pue-
dan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designar los bienes de
la deudora que les consten, advirtiéndoles de que de no ser así se procederá a dictar la in-
solvencia provisional en la presente ejecución.

Noitifíquese la presente resolución.
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—El secretario judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Laboratorio Puerta Dental, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de enero de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/2.038/11)
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